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Supuestos económicos básicos

El Proyecto de Presupuesto 2007 asciende a S/. 61 627 millones.

Variables económicas (MMM 2007-2009) 2007

Producto Bruto Interno

Miles de millones de nuevos soles
Variación porcentual real

325,3
5,5

Tipo de cambio (S/. por US dólar)

Promedio anual 3,29

Índice de Precios al Consumidor

Acumulado (Var.% anual)
Promedio (Var.% anual)

2,5
2,5

Balanza Comercial (Millones US $)

Exportaciones 
Importaciones

7 016
24 284
17 269

Resultado Económico (%  del PBI)

Sector Público No Financiero - 0,8
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Aspectos Metodológicos del Presupuesto 2007

Considera todas las fuentes de financiamiento y consolida los ingresos y gastos de los 
presupuestos de las Entidades de los 3 niveles de gobierno (GN, GGRR y GGLL).

Valores en S/. Millones
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Proyecto de Ley de Presupuesto Público
Año Fiscal 2007

A. Objetivos del presupuesto

B. Fuentes de financiamiento y destino 
de los recursos



A. Objetivos del Presupuesto
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Los objetivos del Presupuesto

1. La sostenibilidad fiscal

2. El impulso de las inversiones

3. La disminución de los niveles de 
pobreza 

4. La eficiencia del gasto público
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1. La sostenibilidad fiscal (1/3)

Mejores condiciones financieras (menores tasas de interés y mayores plazos de pago).
Menor riesgo país (reduce el servicio de la deuda pública y permite un crédito más 
barato al sector privado).
Mayores niveles de inversión (dinamiza la actividad económica y eleva la recaudación 
tributaria).

Equilibrio
financiero

% PBI

Asegurar un manejo responsable de los recursos públicos  y 
generar la confianza necesaria para el desarrollo social
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1. La sostenibilidad fiscal (2/3)

A fin de garantizar la sostenibilidad fiscal se requiere:

Metas estrictas al aumento del gasto corriente
Establecer metas estrictas al aumento del gasto corriente no financiero del Gobierno 
Central, para lo cual se limita su crecimiento real a no más de tres por ciento (3%) -
usando el Indice de Precios al Consumidor (IPC) promedio de Lima Metropolitana.

Metas estrictas al cumplimiento del déficit fiscal
Cumplir con metas explícitas respecto al déficit fiscal: no más de 1% del PBI. Con 
ello se garantiza la viabilidad financiera del país en los próximos años. La meta de 
déficit del 2007 es 0,8% del PBI. 

Sanciones al incumplimiento de la LRTF
Sancionar el incumplimiento a la Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, 
principal herramienta de manejo fiscal de mediano plazo, que refuerce la gestión de 
las finanzas públicas (Propuesta del Poder Ejecutivo).

Constituir un Comité de Coordinación de Política Fiscal
Competitividad de la economía

Reducir la incertidumbre fiscal para promover un mayor dinamismo en la inversión y 
productividad y sobre todo que genere la confianza necesaria para contar con 
mejores condiciones para el desarrollo social.
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1. La sostenibilidad fiscal (3/3)

Para garantizar la sostenibilidad fiscal es necesario cambiar la estructura de  
la deuda pública (promoviendo el desarrollo del mercado de capitales).

Recomponer nuestra deuda: deuda cara por barata, tomar deuda en soles 
en vez de deuda en dólares (sustituir deuda externa por interna).
Cambiar la composición que hoy tiene el gasto público: orientarlo hacia  
inversiones. 
Manejo responsable de los recursos públicos: cumplimiento de las reglas 
fiscales en las Entidades Públicas de los tres niveles de gobierno y reducción 
de la incertidumbre fiscal.
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2. El impulso de las inversiones: (1/2)

Las inversiones del Presupuesto 2007 se incrementan en 43,2% respecto al PIA 2006, y están 
destinadas a obras de infraestructura de alto impacto social: en vivienda y saneamiento, 
electricidad, transportes, comunicaciones y actividades portuarias, entre otras.

Para contribuir al crecimiento de la inversión, se ha propuesto limitar el 
crecimiento anual del gasto corriente del Gobierno Central en no más del 3% real.
Con estas inversiones mejorará la eficiencia y competitividad de la economía 
reduciendo el déficit en infraestructura pública (de US$ 10 mil millones).
Se espera continúe la inversión en infraestructura a través de las Asociaciones 
Público-Privadas. Proy. Ppto. 2007 

vs PIA 2006
Var. Absoluta   En %

PIA 2006
(*)

Proy. Ppto.
2007Valores en S/. Millones

(*) Estimado según la estructura del Proy. Ppto. 2007
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2. El impulso de las inversiones (2/2)

También se refleja en proyectos de inversión descentralizados.

Las inversiones se están descentralizando.

Valores en S/. Millones

58,7%56,0%

El 59% del gasto en inversiones en el 2007 será ejecutado por los Gobiernos 
Regionales y Locales. 
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3. Disminución de los niveles de pobreza (1/3)

Proy. Ppto. 2007 – Valores en S/. MillonesPRONAA (S/. 483 MM), FONCODES 
(S/. 321 MM), JUNTOS (S/. 400 MM)

Principalmente programas transferidos en el marco 
del proceso de descentralización (MIMDES, MTC)

(S/. 711 MM)

Hora lectiva adicional (S/. 100 MM en M. EDUC. y S/. 
145 MM en Reserva). Alfabetización (S/. 80 MM). 

Agua para Todos
(S/. 684 MM)

A Trabajar urbano
(S/. 154 MM), Pro 
Joven (S/. 24 MM)

Electrificación rural 
(S/. 345 MM)

Telecomunicaciones rurales 
(S/. 22 MM)



13

3. Disminución de los niveles de pobreza (2/3)

Se refleja en las acciones de los diferentes sectores

Educación: Incremento de una hora lectiva diaria, en beneficio de 900 mil 
alumnos a  nivel nacional. 

Salud: Garantiza la atención a la población vulnerable y de alto riesgo con 
énfasis en la salud materna e infantil, mejora de la Salud materna y reducción 
de la mortalidad infantil.

Trabajo: Programas  de Apoyo de empleos temporales, entre los cuales se ha 
previsto S/. 178 millones para los Programas  “A Trabajar Urbano” y “Pro 
Joven”.

Avanzar en la transferencia de competencias a los GGRR y GGLL.

El MEF continuará capacitando en gestión fiscal con los GGRR y GGLL a fin 
que puedan brindar de mejor manera los servicios por estar más cerca de los 
ciudadanos (y conocer mejor sus demandas).
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3. Disminución de los niveles de pobreza (3/3)

Contribuirán a reducir las desigualdades de las diferentes regiones

Las disposiciones propuestas en el Proy. Ley del Presupuesto permitirá
que los GRR y GGLL compartan esfuerzos a favor del desarrollo de sus 
regiones a través:

Del cofinanciamiento de proyectos entre distintos niveles de gobierno
De la facultad para utilizar los recursos provenientes del Canon y 
Sobrecanon y la Regalía Minera en el financiamiento o cofinanciamiento de 
proyectos de inversión pública que generen beneficios a la comunidad

La estrategia de desconcentración del MEF:
Crear "Oficinas de Asistencia Técnica para el Desarrollo" en cada una de 
las Regiones para contribuir a la mejora de la calidad del gasto público a 
nivel de los GGRR y GGLL
Brindar servicios de capacitación y asistencia técnica en Administración 
Financiera del Sector Público (Sistemas de Presupuesto, Tesorería, 
Endeudamiento y Contabilidad), programación multianual del gasto, 
programación y gestión de proyectos y en el uso de los sistemas de 
información (Sistema Integrado se Administración Financiera-SIAF y 
Sistema de Integración Contable de la Nación-SICON). 
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4. Eficiencia en la ejecución del gasto (1/4)

Requiere del cumplimiento de disposiciones de responsabilidad con el fin de 
generar ahorros significativos que permitan liberar recursos para fortalecer el gasto 
social. 

Medidas de Austeridad

Se hacen extensivas a todo el sector público (al BCRP, SBS, ESSALUD, 
Contraloría General y PETROPERU). (Art. 3º)

Se prohibe incrementos de remuneraciones y beneficios de toda índole. 
(Art. 4º numeral 4.1)

Se prohibe ingreso de personal al Sector Público y las excepciones se 
fijan por número exacto de personal que se incorpora. (Art. 4º numeral 
4.2)

Se prohibe el pago de horas extras, estableciéndose el mecanismo de 
turnos. (Art. 4º numeral 4.3)
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4. Eficiencia en la ejecución del gasto (2/4)

Medidas de Racionalidad y Disciplina

Se establecen mecanismos para que no se afecten las partidas de gastos en planillas, 
pensiones, programas sociales ni los programas del Acuerdo Nacional (Art. 5º literales 
a, b y c).

Se dispone que las Resoluciones o Actos Administrativos deben contar 
obligatoriamente con marco presupuestal. Ello obliga a que no se emitan iniciativas de 
gasto que van en contra del equilibrio presupuestal. (Art. 5º literales d).

Se garantiza que los recursos sean orientados a los fines que el Congreso apruebe, 
evita que se anulen metas previstas, al disponerse que no pueden efectuarse 
anulaciones presupuestarias de inversión para habilitar recursos  a otros proyectos, 
salvo una evaluación en julio para determinar las modificaciones necesarias. (Art. 5º
literales f). 

Se prohibe la adquisición y construcción de inmuebles para sedes administrativas, 
incluidos palacios municipales, salvo para las entidades creadas en el 2007, por 
tugurización o factores de riesgo similares declarados por Defensa Civil y siempre que  
no exista la disponibilidad de otros inmuebles de propiedad del Estado (Art. 5º literal 
h).
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4. Eficiencia en la ejecución del gasto (3/4)

Disposiciones especiales para el Gasto Público

Aguinaldos por Fiestas Patrias y Navidad por S/. 200 cada uno 
(en julio y diciembre, respectivamente). Las entidades públicas 
sujetas al régimen laboral de la actividad privada, que por 
disposición legal vienen entregando montos distintos por estos 
conceptos, puedan seguir otorgándolos durante el año fiscal 
2007. (Art. 8º)

Escolaridad por S/. 300 (en febrero). (Art. 8º)

Aguinaldos y escolaridad
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4. Eficiencia en la ejecución del gasto (4/4)

Disposiciones complementarias para el Gasto Público

Los GGRR podrán utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes del Canon 
y  Sobrecanon y Regalía Minera, en gasto corriente para ser destinados al 
mantenimiento de la infraestructura generada por los proyectos de impacto 
regional y local y los gastos, que demanden los procesos de selección para la 
ejecución de proyectos de inversión pública, con el objeto de adicionalmente 
estos recursos apoyen el financiamiento en dicho rubros. (Segunda Disposición 
Final)

Asimismo, se permite que destinen hasta el 5% de los recursos provenientes de 
los Canon y  Sobrecanon y la Regalía Minera, para financiar la elaboración de 
perfiles de los proyectos de inversión pública, con lo cual se ayuda a que los 
pliegos puedan costear adecuadamente el gasto en perfiles de proyectos. 
(Segunda Disposición Final)

Se propone una disposición con el fin que las entidades del Poder Ejecutivo 
realicen el  proceso de compras corporativas, estando a cargo de dicho proceso 
la Presidencia del Consejo de Ministros y el Consejo Superior de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado – CONSUCODE-.



B. Fuentes de financiamiento y destino 
de los recursos
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¿Cómo se financia el presupuesto? 

Fuentes de financiamiento
Millones de nuevos soles

Mayores recursos para 
GGRR y GGLL

En
especial para

inversión

Recursos adicionales asignados 
principalmente a inversión

Reduce nivel de 
endeudamiento

(indicador
importante 

para alcanzar 
el grado de 
inversión)

Valores en S/. Millones
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La composición de los Recursos Ordinarios, 2007

Valores en S/. Millones
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Presupuesto por genéricas de gasto
Millones de nuevos soles

¿Cómo se gasta? 

Atención de los compromisos 
asumidos en el 2006

Valores en S/. Millones

Impulsando la 
inversión pública

Fortaleciendo el nivel de operatividad 
y preservando las inversiones
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Reserva de Contingencia (MEF), 2007
Millones de nuevos soles
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Transferencias a los Gobiernos Regionales y Locales
CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES; 
FONCOMUN Y FONCOR
Millones de nuevos soles
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Sectores
Millones S/.
(toda fuente 
de financia-
miento)

¿Q
ui

én
es

 
ga

st
an

? 



Proyecto de Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto 

del Sector Público
Año Fiscal 2007
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Ley de Equilibrio Financiero

Detalla los recursos que financian los gastos aprobados en 
la Ley Anual del Presupuesto.

Señala el marco normativo de la estabilidad presupuestaria

Regla macrofiscal para el Sector Público No Financiero
para el Año Fiscal 2007:

Crecimiento real del gasto corriente no financiero del 
Gobierno Central no podrá ser mayor a tres por ciento (3%), 
determinado utilizando el Indice de Precios al Consumidor 

(IPC) promedio de Lima Metropolitana.
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Reglas a las que se sujeta la ejecución presupuestaria de 
las entidades públicas:

Ley de Equilibrio Financiero

a. Se debe especificar la fuente de financiamiento que autorice gastos no 
previstos en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2007.

b. Los proyectos de normas que generen gasto público deben contar con una 
evaluación presupuestal y con un análisis costo beneficio como requisitos 
para la validez e inicio de su trámite.

c. Todo dispositivo legal que apruebe exoneraciones, incentivos tributarios y 
no tributarios debe contener el análisis del costo fiscal.
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Ley de Equilibrio Financiero

Disposiciones especiales y finales

Las principales disposiciones especiales contenidas en la Ley son:
Normas para el uso de los recursos de endeudamiento y para la 
administración de la tesorería (Art. 5º y 6º) 

Se mantiene la tasa del IGV en 17% y 2% de IPM -total 19%- (Art. 
6º)

Se prorroga el  ITF (0,08% - Art. 7º)

Se prorroga el ITAN (Art. 8º)

Disposición final

Se asigna al INDECI S/. 30 millones en la reserva de contingencia para 
atender las emergencias. Eliminándose la línea de crédito que tenía 
con el Banco de la Nación, lo cual implicaba un gasto por pago de 
intereses. (Cuarta Disposición Final y Segunda Disposición 
Derogatoria).



Proyecto de Ley de 
Endeudamiento del Sector 

Público
Año Fiscal 2007
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Ley de Endeudamiento

Fija los montos autorizados para:
La concertación de operaciones de endeudamiento externo e interno del     
Gobierno Nacional; y, 

El otorgamiento o contratación de garantías por el Gobierno Nacional en el 
marco de privatización y concesiones.
Mantiene disposiciones específicas:
La autorización para el uso del  Fondo de Desarrollo Socio Económico de 
Camisea - FOCAM, Fondo de Compensación Regional – FONCOR,  regalías 
mineras, Canon y Sobrecanon en fideicomisos para la atención del servicio de 
deuda y los pagos por obras y mantenimiento a cargo de los gobiernos 
subnacionales.

Determina el monto de las operaciones de endeudamiento de los GGRR y 
GGLL a partir del cual se exige calificación crediticia.

Se mantiene la prohibición de concertar endeudamiento para fortalecimiento 
institucional durante el 2007.
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Ley de Endeudamiento

Se propone un límite para operaciones de Endeudamiento Externo hasta por 
US$ 1 563 millones:

US$ MM

Sectores económico y sociales (proyectos) 1 089

Apoyo a la balanza de pagos (libre disponibilidad) 474

Total 1 563

Y un límite para las Operaciones de Endeudamiento Interno hasta por S/. 2 656 
millones:

S/. MM

Emisión de bonos (ONP y soberanos) 2 556

Crédito interno 100



MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZASMINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Proyectos de Ley de 
Presupuesto, Equilibrio 

Financiero y Endeudamiento
Año Fiscal 2007

JOSE ARISTA

Vice Ministro de Hacienda

18 setiembre 200618 setiembre 2006



34

Agenda

Presupuesto multianual de las inversiones, con 
seguimiento estricto de su ejecución.

Implementación de un sistema de planilla centralizado.

Plan de acreditación de funcionarios para los Sistemas 
Administrativos del Estado: Inversiones, Contaduría, 
Tesoro y Presupuesto.

Cuenta Única del Tesoro Público.

Mejorar la capacidad de gerencia de las entidades y las 
herramientas de gestión, desarrollar una contabilidad 
en línea con el SIAF.

Seguir impulsando la transparencia y la rendición de 
cuentas al interior del Estado y hacia la ciudadanía.


	Medidas de Austeridad
	Detalla los recursos que financian los gastos aprobados en la Ley Anual del Presupuesto.
	Reglas a las que se sujeta la ejecución presupuestaria de las entidades públicas:
	Disposiciones especiales y finales
	Ley de Endeudamiento
	Agenda

